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Advkrtin«ia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de la Provincia

PRECIO DE INSERCIÓN

Lot odiotot y anuncioe ofÿùq' 
loa y particulares toan do 
p<^go, satisfarán DIBX cénti
mos POR PALABRA, y los 
anuncios judiciales a rasún 
do CINCO céntimos también 
POR 1 ALABRA; debiendo los 
interesados acreditar asites de 
la publicaeién, y por medio de 
la corrosoondiente Carta de 
Pago, haber satisfecho tu im
ports en la Depositaria de 
P'ondos provinciales, sin suyo 

requisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islet- eáyacentft, ( finerios y territories de íte suscribí eri la Contadvria déla Pspcelentisima Diputaaién Provincial» 
rfrica sujetos a la legislación peninsular, o b s reinte dios de su prfrrulgocit'n, El pago de lo . uscrij ción es adelantado; por tanto, solo se atenderán las ttís^ 

ti'MI tilat no te dispusiere otra eosa. Se entiende hecbs le prímulgación el dio í eripciones qu( r'engait occmj^añodsB de su importe, debiendo hacerlo los de fuer^^ 
sn que termina, la inserción de la Ley en la O ACETA" (Art. l.'^ de1 Código Ciril) j de. la capital por meaio delibranea cel Tesoro, Ciro Pfstol o letra de fácil sobro.

►

b

Ninisterfo de Edufacion Na
cional

*
ORDEN sobre exámenes ex

traordinarios para alumnos 
de las P'acultades de Medi
cina.
lí no. Sr.: La meritísima la

bor deaarrorada durante la Cru
zada Nacional que comenzó el 
18 de julio de 1936 p^r los escola
res de las Facultades de Medici 
na, que por el estado avanzado 
de sus estudios han podido coad
yuvar con gran eficacia en servi
cios auxiliares sanitarios de 
nuestro glorioso Ejército, ya en 
las avanzadas, ya en la retaguar 
día, exige una compensación por 
parte del Poder Público que ven 
ga a ser como un reconocimiento 
a su patriotismo y a la auténtica 
formación profesional que su tra
bajo ha debido integrar cumpli
damente.

En consecuencia, este Ministe
rio, dispone:

Primero.=Por los Rectores de 
las Universidades serán adopta
das las medidas necesarias a fin 
de que sean anunciadas, con la 
máxima ¡publicidad, por los De 
canos de las Facultades de Medi 
ciña, convocatorias trimestrales 
para los alumnos a quienes les 
falte por aprobar parte o la tota
lidad de las asignaturas corres 
pendientes al último grupo.

La primera convocatoria será 
anunciada para la segunda quin
cena de este mes y los exámenes 
serán verificados en la segunda 
quincena de febrero.

Segundo.— Cada inscripción 
habilitará para dos convocatorias 
sucesivas o alternas. Quedando 
los Rectorados autorizados para 
reconocer la validez de las ins 
cripciones hechas anteriormente 
y no consumidas por razones de 
fuerza mayor, producidas por la 
guerra o por superiores disposi
ciones.

Jefatura del Ser
vicio Nacional de Enseñanza Su
perior y Media remitirá a los Rec- 

solicitudes 
recibidás hasta la fecha, formu
ladas por alumnos comprendidos 
e»! lo dispuesto anteriormente, 
çero los interesados podrán si lo 
deseim, rectificar o repetir su so 
licitud, como también podrán pre
sentarla quienes no lo hub'ernn 
hecho ante la Subsecretaría de 
este Departamento.

Cuarto.—Los plazos de ins
cripción y exámenes no regirán 
para los escolares que actúen en 
primera linen, los cuales podrán 
inscribirse y examinarse cuando 
se presenten. Pero no podrán re 

petir examen h ista que hayan 
: transcurrido, cuando menos, tres 
i meses.

Quinto.—Queda autorizada la 
Jefatura del Servicio Nocional 

de Enseñanzas Superior y Media 
para adoptar los acuerdos que 
fueren necesarios con motivo de 
la aplicación de la presente Or
den.

Dies guarde a V. 1. muchos 
años.

Vitoria, 2 de < ñero de 1939.— 
III Año Triunfal.

Pedro Sdins Rodrigues 
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Enseñanzas Superior y 
Media.

díeocios de HíCÍeST
de la provlncla de Logroño

SECCION PROVINCIAL DE 
ADMINISTRACION LOCAL

Circular Presupuestos

Dispuesto por la Norma Nove 
na ds la circular del Ministerio 
del Interior-Servicio Nacional ds 
Administración Local-de fecha 
17 de noviembre último, publica
da en el Boletín Oficial de la 
provincia, n®- 137 de 22 de dicho 
mes, que, loa Ayuntamintos que 
en 31 de diciembre no hubieran 
remitida a e- te centro sus presu
puestos’ se les impusieran las 
sanciones correspondientes, y 
siendo varios los Ayuntamientos 
de esta provincia que no lo han 
verificado; he acordado significar 
Ies que si no cumplen el servicio 
indicado en el improrrogable 
plazo del quinto día, les exigeré 
la multa qu * se determina por 
mencionada Norma Novena, sin 
perjuicio de proceder al nombra 
miento de comisionados espacia
les para que se personen en los 
J\.yuntamientos morosos reco
ger tan importante dccumento 
para la Administración Munici
pal.

Logroño a 18 de enero de 1939 
III Año Triunfal.

El Delegado de Hacienda,
Ladislao Montes

Advertencia
Conforme con lo establecido en 

el artículo 200 de la vigente Ley 
del Timbre, los anuncios que se 
inserten a petición de los particu
lares o por mandato judical a ins
tancia de parte, estarán sujetos al 
timbre especial de UNA PESETA

niÉIsU I listicia
Don Salvador Sdnches Terdn 

Jues especial de Incautado 
nes de la dudad y partido de 
Logroño.
Hago saber: Que en este Juz

gado pende actualmente de ejecu
ción el ramo separado de respon
sabilidad civil dimanante de expe
diente de re'ponsabPidad civil, 
seguido contra el vecino de Ollau- 
ri, D. Nicomedes Castillo García, 
para hacer efectivas las re.spon- 
sab lidades que le fueron impues 
tas como comprendido en el ar
tículo 6.® del Decreto de 10 de 
i iiero de 1937, sobre incautacio
nes, en ei que se embargaron co
mo de la propiedad del ejecutado, 
tacaron y snran a pública subasta 
por primera vez y término de 
veinte días, los siguientes bienes.

Sitos en jurisdicción de Ollau- 
rí.

1 .* Una cueva en la calle de 
Bodegas eras de San Juan núme
ro 4, que linda por derecha solar, 
izquierda camino y espalda cami
na.

2 .* Una finca rústica en Men- 
diguerra de 10 celemines que lin 
da Norte, ribazo, Sur, Celestino 
Ollera, Este, Santiago Ortiz de 
Viñaspre y Oeste Cava.

3 .* Otra en la Hollada de 10 
celemines que linda Norte, José 
María Poves, Sur Cava, Este, ri
bazo y Oeste Jesús García.

La subasta tendrá lugar a las 
doce horas del día ocho de febre
ro próximo en este Juzgado y 
advírtiendo a los licitadores que 
para tctmar parte en la misma 
será necesario depositar previa
mente en este Juzgado el diez 
por ciento del tipo desubasta; 
que solo se admitiránposturas 
arregladas a derecho; {se care
ce de títulos de propiedadde las 
fincas y no están gravadas con 
carga^ni censo alguno.

Logroño. 12 de enero de 1939. 
III Aña Triunfal.

El Juez de Instrucción.
Salvador Sánchez Terán.

El Secretario
P. N.

lObras Públicas
NEGOCIADO DE ELECTRICI

DAD
136

La jefaturaa de Obras Púb i 
cas de esta provincia con fecha 
de 16 de enero de 1939 b^. tomado 
la resolución siguiente:

«Visto el proyecto pr^.s^ntado 
y el expediente instruido en vir
tud de la petición hecha por Don 
Lázaro Fernández, en nombre y 
representación de S, A. Hidro 
Electra ds Nájera para variar el 
trazado de u ¡a linea eléctrica y 
del transíformader situado junto 
.al Barrio de Margubete en el tér
mino municipal de Santo Domin
go de la calzada.

Resultando qne publicado el 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia núm. 91 d¿l sábada 
4 de agasto de 1938 y habiendo 
remitida a los efectos de lo dis- 
Due'^to en el art.® 13 del Regla
mento de 27 de marzo de 1919 al 
alcalde de Santo Domingo de la 
Calzada vn ejemplar del mismo a 
fin ds que 11 njase en los sitios de 
constumbre durante el plazo de 
treinta días no se presentó recla
mación algun.a como lo acredita 
la certificación recibida de dicha 
Alcaldía.

Resultando que la Jefatura de 
Obras Públicas informa favora
blemente la petición proponiendo 
condiciones a las cuales habrá üe 
sui?tarse la concesión, comple
tando antes la irformación con 
los dictámenes de la Verificación 
Oficial de Contadores Eléctricos 
de la provincia; de la Comisión 
Provincial y del Sr. Abogado del 
Estado.

Resultando que la Verificación 
Oficial de Contadores Elécíricos 
de la provincia manifiesta que el 
proyecto está bien estudiado, que 
procede s n embargo que el cru
ce ce alta te isión sobre la línea 
de baja que atraviesa se haga en 
las condiciones reglamentarias 
que el artículo 39 del Reglamento 
de Instabiciónes Eléctricas deter
mina y que la aprobación de esta 
modíficacíó.a de línea de alta que 
dicha empresa solicita no la exi
me de la obligación que pesa so
bre dicha empresa de que tan 
pronto se es tablezca la normali
dad en é! comercio y suministro 
de materiales eléctricos estudie la 
reforma de su abastecimiento por 
las líneas de alta a la Ciudad de 
Santo Damingo, evitando la? lí
neas aéreas en todo lo que afecte 
al casco urbano de la Ciudad.

Resultando que la Comisión 
Provincia! comunica que la men
cionada línea no afecta ni directa 
ni indirect mente a ningún cami
no vecin 'I dependiente de la Sec
ción de Vías y obras provincia
les.

Reírultn.ido que enviado expe
diente y proj ecto a la Abogacía 
del Esta lo, informe que puede 
accederse a la concesión solicita
da.

Considerando que en la trami 
tación del expediente ss han ob 
servado las prescripciones lega
les y de mo lo esencial las del Re- 
g’am^nto de 27 de Marzo de 1919.
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''esU Jefatur’a de Obras Públi- cesión, si por razones de Estado, 
cas usando de las facultades que estratégicas o de interés nació
le estám conferidas en virtud de 1 nal lo creyera conveniente sin 
la LiÍv de 20 de mayo de 1032, ha derecho por parte de la peticio- 
resuefto conceder la autorización nana a indemnización alguna, sal- 
solicitada con derecho a la impe- vo el
Bición forzosa de paso de comen- 9. —Se declara de utiüuaa pu te eléctrica con las condiciones I blica esta concesión y se impone

'a servidumbre forzosa de paso
Lai obras oue comprende de corriente eléctrica wbre ta 

esta variante se ejecutarán ajus vías, cauces y terrenos de «temí- 
tándofe estrictamentealproy.ee- nio público, así como sobre la 
to presentado y que ha servido nueva finca afectada pur la va

W» de cumplimiento 
Severiano ^ega de Secano en de cualquiera de estas condicto- 
Bübao en julio 1938. . . . nes lleva consig.r la caducidad de

9 * Las obras darán principio la concesión. ... 
en él plazo de un mes a contar de 11.*-—Aceptadas por 
la Fecha en que se acepte por el nano las presentes condiciones 
péticioSar^ la concesión otorga- deberá PatM«Pnr él mj«»o su 
da y terminarán en el preciso ola- conformidad y » 
zo de tres meses a pariir de igual la en el expediente una póliw de 
fecha oue el comienzo. I 150 pts según lo dispuesto en
V-ia instalación que se pro- artículo M de la qÍS' 

vecta queda sujeta tanto durante Timbre de 18 de Abril de 1.932. 
fa ejecución de^ las obras como publicada en la Grceta de 4 de 
después de la explotación a la Muyo siguiente. , . 
inspección de la Jefatura de ’ ar 
Obras Públicas de Logroño.

4 .*—El concesionario « 
cuenta al Jefatura de la termina
ción de las obras para que el In- 
gueniero Jefe o Ingeniero en 
quién delegue efectué el recono
cimiento de cuyo, resultado le
vantará acta por trip’icado que se 
elevará a la superiodad para su 
aprobación, sin cuyo requisito no 
será lícita ni permitida su expío-

Y habiendo aceptado el conce
sionario las preinserta» condicio- 

dará I nes y remitido la pól:z\ de 150 pts 
que queda unida e inutilizada en 
su expediente, se pub’ica la reso
lución en este periódico oficial a 
los efectos de lo dispuesto en el 
art® 3® del R. D. de 26 de Abril de
1918.

Logroño, 19 de enero de 1.939 
III Año Triunfal

El Ingeniero Jefe 
Joaquín Cafaltación. Los gastos que se ocasio

nen tanto en la Inspección y vi
gilancia como en el reconocimien
to y pruebas el día de su recep
ción serán de cuenta de la Eati I 
dad peticionaria.

5 .«_-No se podrá dar principio 
a las obras sin que la entidad con- I 
ceslonaria presente previamente | 
en la Jefatura de Obras Públicas | 
de Logroño el resguardo de la 
fianza definitiva que represente | 
el 3 por 100 del valor de las obras 
a ejecutar en terrenos de dominio I 
público, cuya fianza le será de
vuelta al concesionario una vez | 
aprobada el acta de recocimiento I 
si de las certificaciones de las 
Alcaldías afectadas por las obras 
y del Ingeniero Jefe resultaría 
que en la ejecución de aquéLas ni 1 
en las de carácter comunal ni en 
las de dominio público se habián j 
causado perjuicio.

6 .*—Esta concesión qneda su
jeta a lo dispuesto en el R. D. de | 
14 de Junio de 1.921. R. D. de 7 
de Julio del mismo año, R. D. y 
R. D. de 20 de Junio y 8 de Julio 
respectivamente de 1.902, a las 
Leyes relativas a accidentes del 
trabajo, protección a la Industria 
nacional y demás de carácter so 
cial vigentes o que se dicten en 
lo sucesivo sobre la materia ob 
jeto de la concesión a todos lo 
preceptos que le sean aplicables 
de la vigente Ley de X)bta8 Pú
blicos y a cuanto dispone el Re
glamento de Instalaciones Eléc
tricas de 27 de Marzo de 1919. 

Ida (lira del Estado
LEY

107
Creando una contribución ex 

cepcional sobre beneficios extra
ordinarios.

La reorganización económica 
y fiscal que comí consecuencia 
del Movimiento Nacional ha de 
producirse, está siendo odjeto de 
especial estudio pir parte del Go 
bierno y habrá de responder, en 
su día, a los principios fundamen
tales en que descansa la contruc- 
cíón del nuevo Estado. Pero ello 
no obsta para qus excepcional y 
transitorialmente y sin prejuzgar 
futuras disposiciones de mayor 
alcanze se implante, desde lurgo, 
una contribución sobre ios rendi
mientos extraordinarios que por

7/—Esta concesión se otorga ' 
a título precario y salvando todos 
los derechos de propiedad, pu 
diendo la adminitración modificar 
los términos de la autorización o 
suspenderla temporalmente si así 
lo juzgase convenientemente pa
ra el buen aervicio o seguridad 
pública sin que el concesionario 
tenga por ello derecho a indem
nización alguna y sin limitación de 
tiempo de uso para tales atribu
ciones.

la guerra o durante la guerra se 
hubieren logrado o puedan reali 
zarse y sin que haya de afectar a 
las activídade’i económicas y fi
nancieras que se de3:.irrl'en de.«i- 
pués déla completa pacificación 
de España.

Que el beneficio obtenido por 
no pocos sirva a través del Esta
do para atenuar en lo posible los 
quebrantos sufridos por muchos, 
es norma que se ha tenido espe 

i cia’mente en cuenta en la redac
ción de esta Ley y que extendida 
a quienes nada perdieron con la 
guerra, habrá de inspirer futuras 

I decisiones del Poder Público, que 
1 estima como obligación inexcu

sable la de atender con uaa equi
tativa V ponderada distribución 
de cargas a la gran obra de la 
reconstrucción española y del 
engrandecimiento nacional.

En su virtud, 
DISPONGO:

I Artículo prmero Se establece

una contribución excepcional so
bre los beneficios extraordinarios 
obtenidos o que obtengan duran 
te la guerra por toda persona 
natural o jurídica, sin distinción 
de nacionalidad, que realíce o 
hayan realizado en España ne 
gocios industriales o mercantiles 
cualquiera que sea el carácter con 
qus hubiera intervenido o inter
venga en ellos. .

Este gravamen será exigido en 
todo el territorio nacional.

Articulo segundo. Se conside 
rán beneficios extraordinario a 
los efectos de esta Ley, y sin per 
juicio de lo que dispone el ar
tículo siguiente:

a) Los que excedan del pro
medio de los obtenidos en el trie
nio inmediatamente anterior al 
dieciocho de julio de mil novecien 

El Jurado tendrá en cuenta al 
realizar la referida estimación 
08 datos que puedan aportar los 

contribuyentes pero sin que su 
deficiencia o posible inexactitud 
produzca nunca perjuicio al I®" 
soro. Dichos datos se completa
rán con los que puedan obrar en 
a Administración y con las in- 
vest’gaciones y comprobaciones 
a que se contrae el artículo nove
no, pudiendo, en defecto de 
yores elementos de prueba, lijar
se las bases impositivas por com 
paración con las correspondientes 
a negocios análogos realizados 
por otras personas naturales o 
jurídicas en circunstancias seme
jantes.

Artículo cuarto.—Tanto 
la determinación de las rifras de 
beneficios y del capital a que se 
refieren los apartados a) y b) del 
artículo segundo, como para la 
liquidación del gravamen que se 
establece, se observarán los pre
ceptos contenidos en la vigente 
Ley reguladora de la contirbu- 
ción sobre las utilidades de la ri
queza movilaria en cuanto no se 
opongan a las disposiciones de la

tos treinta y íeis.
En el caso de contribuyentes 

continuadores de los negocios 
mercantiles o industriales de ter
ceros, ejercidos todos con carác
ter habitual, los resultados obte
nidos por la firma antecesora en 
los ejercicios correspondientes, 
servirán para la determinación 
del beneficio normal que haya de 
servir de término comparativo 
en la fijación del extraordinano. 

b) Los que excedan del siete 
por ciento del capital empleado 
en los respectivos negocios cuan
do se trate de contribuyentes que 
hubieren dado comienzo al suyo 
con posterioridad al dieciocho de 
julio de mil novecientos treinta y 
seis, o que no llevare en dicha 
fecha tres años completos en el 
ejercicio del mismo, debiendo 
prescindírse para la fijación del 
capital a estos efectos de las re
servas o de la parte de ellas que 
aparezcan constituidas con bene
ficios logrados despues de la fe
cha índ'cada. • 

El referido tanto por ciento ue 
cspital así determinado, se esti
mará siempre como mínimo libre 
del gravamen que la presente 
Ley establece, incluso en el caso 
previsto en el apartado anterior. 

c) La totalidad de los obteni
dos por quienes no realizando 
habitualmente negocios industria 
les o mercantiles, carecieran de 
capital especialmente asign^o a 
la actividad productora del bene-

Articulo tercero.—Cuando se 
trate de contribuyentes que no 
dispongan de contabilidad legal
mente formalizada, las bases su
jetas a tributación se apreciarán 
a virtud de estimación administra
tiva, que llevará a efecto el Jura
do especial a que se refiere el ar 
tículo décimo.

presente.
La regla segunda del apartado 

c), correspondiente a la 
gunda de la referida Ley de Uti
lidades, será de aplicación para 
determinar los beneficios extraor
dinarios obtenidos por las perso
nas naturales estén o no compren
didas en aquél, pero sin «^J^luir 
nunca del cómputo para la deter 
«inación de las bwes ”
los beneficios capitalizados en los 
mismos negocios o en otros aná
logos que según el párrafo pri
mero de dicho apartado, 
detraer en las liquidaciones ordi 
naris 8. ,

Artículo quinto.- En ^1 caso de 
Compaftias *«W*">g^**>’“V L 
licen negocios en España o de Sades españolas con opera- 
clones en el extranjero, el Jurado 
Se Utilidades fijará, en su caso, y 
nara cada ejercicio, la cuaniía de 
beneficios extraordinarios que 
por conresponder a negocios efee^ 
S^'ay materialmente efectuad 
en el territorio español, deban 
quedar sujetos a la contribución 

‘’"XrVlcuio¡exto.-Los beneficios 
extraordinarios a que «*««‘5* 
esta Ley, tributarán a tenor de 
las siguientes escalas:

EsroM aplicabit a los ccntribuÿtnies tompr»ndid*> s» Iw apartado» 

a) y b) dtl articule segundo

El b neficio extraordinario que re 
presente

La parte del mismo que represente

bases de LMPOSICION

Tanto por 100 del Tanto por
respectivo capital ciento de 

gravamen
más de ilB exceder de

10 40
10 26 50
25 40 60
40 60 70
60 — 80
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Escala aplicable a los contribuyentes comprendidos en el apartado
c) del articulo segundo

BASES DE JMBOSICJON Tanto de gravamen

Las primeras 100.000 ptas.
El exceso de 100.000 » hasta 250.000 

. . 250.000 » > 500.000
. . 500 000 > > 750.000
> > 750.000 >

40 
50
60 
70 
86

Sin embargo, cuando la totali
dad del beneficio que haya de ser 
objeto de liquidación por esta es
cala no exceda de cincuenta mil 
pesetas, el tipo de imposición se
rá el de treinta jjor ciento.

Artículo séptimo.—El grava
men regulado en la presente Ley 
será exigido por años naturales. 
No obstante, cuando se trate de 
contribuyentes que lleven la con
tabilidad de sus negocios ajustada 
a los preceptos del Código de.Co- 
merci o, será exigido por los ejer-
cictos económicos que tengan es
tablecidos, siempre que no exce
dan de doce meses.

Lb'^ personas comprendidas en 
el apartado c) del artículo según 
do, contribuirán por cada una de 
las operaciones que realicen.

Artículo octavo.--Toda perso
na natural o jurídica que haya ob 
tenido u obtenga beneficios ex 
traordinarios, deberá presentar 
en la administración de Rentas 
Públicas de la Delegación de Ha
cienda de la provincia en que re
sida, la siguiente documentación:

a) Los que llevaren su conta
bilidad con arreglo al Código de 
Comercio, los balances y demás 
documentos previstos en la |iegis- 
lación vigentes para la contribu
ción de utilidades y en los plazos 
que la misma señala, más una de 
claración jurada expresiva de los 
beneficios extraordinarios logra
dos en el ejercicio de que se trate. 
La presentación de ésta será 
inexcusable, aún cuando se trate 
de contribuyentes que por hallar
se acogidos al Decreto número 
doscientos veinte de dieciisiete 
de febrero de mil novecientos 
treinta y siete vienen exceptuados 
y continúan estándolo a los efec
tos de la presente Ley, de apor
tar los documentos a que dicho 
Decreto se refiere.

b) Los que no llevaren conta
bilidad con arregla al Código de 
Comercio, aportarán en el mes de 
enero de cada año declaración ju
rada comprensiva de los benefi
cios extraordinarios obtenidos en 
el año natural inmediatamente 
anterior; y

c) Los incluidos en el apartado 
c) del artículo segundo, declara
ción jurada del beneficio logrado 
encada una de las operaciones 
efectuadas, que habrá de formu
larse dentro de los treinta días 
siguientes al en que haya sido ul
timada cada operación.

En los casos de cesación de ne
gocio, traspaso del mismo y liqui
dación o disolución de la Empresa 
la fecha en que tales situaciones 
se produzcan, se considerará co
mo término del ejerció, a los 
efectos de esta Ley.

Artículo noveno.—Las Admi 
nÍ8tracion*%s de Rentas Públicas 
practicarán liquidaciones provi 
sionales con arreglo a las declara 
clones juradas que reciban y ajus
tándose a las siguientes normas:

Primera.—En el caso de contri 
buyentes que ordinariamente de
ban tributar por las Tarifas se-

sunga, epígrafe c), y tercera de 
a vigente Ley de Utilidade, las 
iquidaeiones sobre beneficios ex

traordinarios habrán de practi
carse, siempre que resulte posible 
al mismo tiempo y en los plazos 
que las que reglamentariamente 
procedan por aquella contribu
ción

En los demás casos, dentro de 
los treinta días siguientes a la 
presentación de dichas declara-
Clones»

Segunda.—Cuando se trate de 
documentos o declaraciones que 
hubieran de pasar al Jurado es
pecial de Beneficios extraordina
rios para la determinación de ba
ses impositivas, la Aministración 
girará, desde luego, la liquidación 
provisional en el término que fija 
el último párrafo de la norma 
anterior, remitiendo scj^uidamen 
te las actuaciones al Jurado de 
refencia.

Tercera.—Una vez practica
das las liquidaciones provisiona
les que acaban de enunciarse, se 
procederá por la Administración, 
o por el Jurado especial en su ca
so, a la comprobación de docu
mentos y a la práctica de diligen
cias conducentes a la mejor de
terminación de las bases, quedan
do la Administración facultada 
para llevar a efecto las investi
gaciones y comprobaciones que 
juzgue pertinentes, tanto en ofi
cinas públicas como particulares, 
en relación con las operaciones 
gravadas por esta Ley y de con
formidad con los preceptos con
signados en la vigente de utilida
des, que a tales efectos se consi
derarán ampliados al examen de 
libros, facturas, correspondencia 
y cuantos documentos obrantes 
en dichas oficinas puedan condu
cir a la más justa determinación 
de los beneficios extraordinarios, 
los cuales habrán de ser objeto 
liquidación definitiva por las mis
mas Administraciones de Rentas 
Públicas.

Artículo décimo.—En el Minis
terio de Hacienda se constituirá 
el «Jurado especial de beneficios 
extraordinarios», integado por el 
Subsecretario del Departamen
to, Presidente; por eljefe del 
Servicio Nacional de Rentas Pú
blicas, Vicepresidente, en el que 
podrá delegar la Presidencia sus 
funciones; y por cuatro Vocales, 
que serán: un Abogado del Esta 
do, un Profesor Mercantil al ser
vicio ds la Hacienda, un comer
ciante y un industrial, nombrados 
todos por el Ministro de Hacien
da y los dos últimos a propuesta 
del de Industria y Comercio.

Artículo undécimo.—Al Jurado 
establecido por el artículo ante
rior le competerá:

a) Fijar la base de imposición 
por los conceptos de la presente 
Ley a las personas naturales o 
jurídicas comprendidas en el ar
tículo tercero.

b) Fijar asimismo las bases 
tributarias a los contribuyentes 
que no presenten los documentos

previstos en artículo octavo, o 1 
no aporten la justificación de los I 
mismos o los datos que la Admi- I 
nistración reclamará como nece- I 
varios para la debida exacción del I 
gravamen. I

c) Fijar también, y por los I 
medios que estime oportunos, las I 
bases tributarias en los casos en I 
que la documentación y justifican
tes aportados por el contribuyen 
te no ofrezcan a la Administra
ción garantía de exactitud.

d) Apreciar la circunstancia- 
de que el exceso de beneficios tri 
butables sea debido a aumentos 
de capital o de elemmtos de pro 
ducción; a la ampliación de negó 
cios; o a intensificaciones econó 
micas, industriales o comerciales 
realizadas antes de la guerra, y 
que, por razón de su propia natu
raleza y del tiempo en que se lle
varon a efecto, hubieran debido 
producir normalmente en el pe 
ríodo a que la impo Jción se refie
ra el incremento de beneficios de
que se trate. So estos casos, el 
Jurado fijará la cuantía de ios 
que, por tal razón, no deban con 
siderarse como extraordinarios.

e) Estimar >i en el trienio 
que sirve de término de compara
ción, para determinar el exceso 
de beneficio, hubo en todos los 
años o en alguno o algunos de 
ellos, motivos excepcionales que 
redujeran el rendimiento normal 
del negocio y que deban str teni
dos en cuenta para la aplicación
justa de esta Ley. Ea tales casos, i 
el Jurado fijará las cifras que de- I 
bin servir de comparación para I 
señalar el beneficio extraordina- I 
rio. I

f) Determinar en el supuesto I 
de incrementos de activo contabi I 
lizados a partir de diez y ocho de I 
julio de mil novecientos treinta y I 
seis, la cuantía en que dichos in- I 
crementos deben considerarse co I 
mo beneficios extraordinarios, te- I 
niendo presente el aumento de I 
valor que pueda corresponder a I 
ejercicios anteriores a dicha fe- i 
cha. I

g) Proponer al Ministro de | 
Hacienda, con las justificaciones 
debidas, la inaplicación del gra
vamen sobre beneficios extraor
dinarios a los que aun aparecien
do como tales, no proceda en jus ¡ 
ticia conceder este carácter por 
razones de excepción no previs
tas en la presente Ley.

h) Apreciar si en las tercerías 
que se susciten en el procedimien
tos de apremio seguido para la 
exacción del gravamen, existe si
mulación o interposición de per
sonas, con el fin de hacerlo efec
tivo .sobre bienes y derechos 
aparentemente titulados a favor 
de terceros, pero que fundada 
mente se presuma que pertene
cen al sujeto gravado.

Las facultades que confieren ai 
Jurado los apartados d) a g), am
bos inclusive, requerirán siempre 
para su ejercicio la previa, peti
ción de parte interesada.

La competencia que, a tenor de 
este artículo, corresponde al Ju
rado especial de bénéficiés extra
ordinarios, se entenderá transfe
rida al de Utilidades cuando se 
trate de las Empresas a que se re
fiere el ártículo quinto.

Artículo duodécimo.—La com
petencia del Jurado especial de 
beneficios extraordinarios habrá 
de ser en cada caso previamente 
determinada con arreglo a las 
normas que regulan la del de Uti
lidades establecidas en el Rea 
Decreto de dos de agosto de mil 
novecientos ventitrés y en el De

creto de trece de junio de mil no 
vecientos treinta y cinco.

Las resoluciones de uno y otro 
Jurado, en los asuntos que la pre
sente Ley les confiere, serán ina
pelables.

Artículo décímotercero.-Cuan
do se trate de contribuyentes 
que hayan realizado beneficios 
extraordinarios en la lona na 
cional por razón de negocios 
que vinieran habitualmente de- 

i senvolviendo en el territorio to
davía no liberado, se les podrá 
conceder el aplazamiento de la 

I liquidación olíredución en la ba- 
I se imponible sujeta a los precep- 
I tos de esta Ley, hasta que por el 
I término de la guerra se conozcan 
I las realidades completas de su 
I negocio en toda España, y siem- 
I pre que justifiquen la existencia 
I en la zona marxista de una parte 
I de capital invertido precisamente 
I en los mismos negocios, si por su 
I importancia y cuantía p. diera 
I aconsejar los referidos aplaza- 
I miento o reducción. Los acuer- 
I dos sobre estos extremos corres- 
I ponderán al jurado especial de 
I beneficios extraordinarios o, en

su caso, al de Utilidades, con 
vista de las solicitudes que deduz
can y justificaciones que aporten 
los contribuyentes interesados, y 
sin perjuicio de que en su día y al 
restablecerse la unidad de sus 
elementos económicos y conta
bles, sea practicada a estos con
tribuyentes la liquidación que 
proceda con arreglo al resultado 
efectivo del conjunto de sus ope
raciones industríales o mercanti
les.

Artículo décimocuarto.— La 
inexactitud maliciosa en las de
claraciones que se presenten en 
la Administración, será castigada 
con multa del duplo al quíntuplo 
de la cantidad en que resulte au
mentada la cuota.

En el caso de falta de presenta
ción de declaraciones en la for
ma y en los plazos qne las dispo
siciones vigentes determinen, la 
multa DO podrá ser inferior al 
importe de|la cuota, ni exceder 
del duplo de ella,

1 Lo establecido en este artículo 
se entenderá sin perjuicio de que 
la Administración dé cuenta a 
los Tribunales de Justicia de los 
hechos que pudieran ser consti
tutivos del delito de^ falsedad, u 
otro cualquiera, realizado por los

\ contribuyentes, a los efectos déla 
I responsabilidad penal que a los 
I mismos pudiera alcanzar.
I Artículo decimoquinto.— Los 

adminiitradores legales de toda
1 clase de Empresas serán respon- 
I sables subsidiarios de las canti- 
I dades exigibles por la contribu- 
I ción establecida por esta Ley.

En el supuesto de Empresas 
I en liquidación, quedan obligados 
I sus liquidadores a formular las 
I declaraciones que en su caso 

procedan y a abonar, en nombre
I de dicha Empresas, el importe del 
I gravamen que pueda afectarles, 
I siendo tales liquidadores respon

sables p^r incumplimiento de es-
I tos preceptos, del pago de las su- 
I mas devengadas.

Artículo décimosexto.—A los 
efectos de la precripción de cuo- 

I tas correspondientes al presente 
I gravamen, regirán las disposício- 
I ne» de la Ley de Administración 
I y Contabilidad del Estado de pri- 
I mero de julio de mil novecientos 

once.
I Artículo décimoséptimo.-yr or 
I Decreto acordado en Consejo de 

Ministros, y a propuesta del de
I Hacienda, se fijará la fecha en 
I que como consecuencia del térmi-
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no de la guerra, haya de cesar la 
vigencia de la presente Ley.

Artículo décimooctavo’— El 
Ministro de Hacienda queda auto
rizada para dictar las ínst wccio- 
nes que requiera i a ejecución de 
esta Ley.

DISPOSICIONES TRANSI
TORIAS

Primera. La contribución so
bre los beneficios extraordinarios 
se ec tenderá devengada a partir 
¿el diez y ocho de ju'io de mil 
novecientos treita y sei.®.

Segundo.-En el caso de con 
tnbwyentfs que en aquella fechi 
hubiesen comerzddo y no cerra
do su ejírcícíj económico, se- 
pror’atearán por días :o.s bíntfi 
cío.® < xtraordinarios cbteniJoá en 
la totalidad de dicha ejercicio, de
biendo considerarse sujeta a tri
butación la parte proporcional 
de los que correspondan si tiem
po comprendido entre la referida 
fecha de diez y ocho de julio de 
mil noveciento.s treinta y seis y 
el ú’.tím) día del período de la 
imposición.

Tercera.-Lo.s particulares y 
Empresa^ obligados a contribuir, 
deberán formular, en el término 
de tres meses, contadas desde eí 
día de la promulgación de esta 
Ley, las declaraciones juradas y 
demás documentos a que hace 
referencia el artículo octavo, si 
los plazos de presentación, rela
tivos a períodos ya vencidos, hu
bieren expirado en dicho día.

Cuarto. Todas las liquidaciones 
que afectando a un mismo contri
buyente puedan r suítar pendien
tes por la aplicación de la presen 
Ley, se practicará^: a la vez, por 
regla general, pero Us cuotas 
respectivas s? podrán satisfacer 
escalcnadamente, siempre que 
entre los ingresos de cada dos de 
ellas no medie un lapso de tíem 
po superior a .seis ra.' se.«. Es? apla 
z miento de p.^go ^^rá acordado 
por los ptílegado.s de Hacienda, a 
solicitud de parte interesada y 
previa prestación de las garantías 
exigidasjen Is Or hndsl Ministe- 
ric^de Hacienda de veintisiete, de 
julio de mil rovecientos treinta 
y ocho.

DISPOSICION ESPECIAL
Lo-í donativos en favor del 

Movimiento Nacional que se 
acrediten debidamente, se deduci
rán siempre do los beneficios ex 
traordinarios .sujéto.s a ia contri
bución que esta Ley crea o de los 
que normalmente grava la tarifa 
tercera de la Ley reguladora de 
la contribue hín sobre las utilida 
des de la riqueza m bíHaria. A 
este u’tima f f¿cto, s:* considera
rán dichos donativos exceptua
dos del precepto contenido en el 
apartado e) de la regla terc-ra 
de la disposición quinta de la ia 
dícada tarifa.

Así lo dispongo po»* la p ‘esente 
Ley dada en Buigos a cinco 
üc enero de ra ’ n.ove-^’cntos trein 
ta y nueve,—III Aft î Triunfal.

FRANCISCO franco.

üDlilM Civil de la Ptovtt
CIRCULAR

148
Habiéndose riresentado ¡a epi 

zootia de fiebre ait *»a en el ga
nado existente en el término mu
nicipal de Fonza! ch? en cum- 
curoplimiento de lo prevenido en 
f’l art. 12 del vigente Regiaraeto 

de Epizootias d^ -26 de Septiem
bre de 1933, (Gaceta del 3 de Oc
tubre) se declara oficialmente di- 
ch*! enfermedad.

Los animale.s otaendos se en 
cueniran enlo*^ distintos establos 
de Villaseca siftalándosc como 
zona sospechosa toda la jurisdic
ción de Fonzaleche como zona 
infecta término de Villaseca y 
y zona de inmunización Fonzalc- 
che

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas .son aislamiento de 
’os animales er-fermo» sospecho
sos de los sanos; su emp’idrona 
miciitc y marca; desinfección de 
los estñblos; y las que deben po
nerse en práctica obligación de 
hervir la leche para el consumo; 
prohibición de sacar dicho gana 
do recept:ble fuera déla jurisdic
ción, sin la autorizs.cîôn regla
mentaria; restaí'Aea medidas re
glamentarias.

Logrofto, 18 líe enero de 1939.
III Afto Triunfal.

El Gobernador Civil.
Jesús Cacical Gutiérez

Sección Administrativa de 
Primera. Enseñanza de la pro

vincia de Logroño
142

En cumplimiento de lo manda
do por el párrafo 3° del art,® 50 de 
la Orden ministerial de 20 de agos 
tn último, se publica en el Boletín 
Oficial de la provincia el siguien
te nombramiento de maestra inte
rina:

D® Teresa González Jimenez, 
paralaEscu Ia Nacr.nal de ni- 
ftas de Cnraprovín * 

Logrofto 20 enero de 1.939. 
in Afto Triunfal 

El jefe d; la Sección i 
fusé Ma riño í

ÍYUmUIEm DE I
ANUNCIO 121

Habiéndose modificado el plano 
de a ineaciont-s correspondie.ite 
al trozo coioprendido entre las ca
sas número^ 28 y 36, arabas inclu
sive, de la Pltíza de ¡os Héroes ’ 
del Alcazar de Toledo, por el pre- I 
sente se hace saber que queda ex- j 
puesto ni público en 1rs Oficinas 
de Obras de la Casa Consistorial, 
durante el plazo de un mes, p, con
tar desde ei día siguiente al en 
que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial de ia pro
vincia ai objeto de que puedan 
ser presentadas l-as rcclamacio 
nes que se juzgen oportunas.

Logreño, 17 de Enei-o de 1939.
III Año Triunf al.

Eí Alcalde 
luLio Pernas. 

iiiiiiiiiiciirmiïi
SUBASTA lili

El día 31 de étnero, deüas 10 en 
adelante se c lebrarán las sub s- 
ta.-: iigu’e-’trfc:

A las 10: 50 hayas í:n Aran.gue 
cía, tasadas en 1.440 pesetas.

A las 10 y media 60 hayas en 
Las Frentes, tasadas «n 1837, pe
setas. i

A l .s 11: 50 robles en Las î 
Frentes, tasados en 515, pesetas. ’ 

/V la.^ 11 y media 50 encinas en ' 
La Rivera, tasada.^ en 298, pese 
tas.

Para tomar parte en la subasta 

deberán presentarse los pliegos 
debídament ’ reintegrados.

Los pliegos de cond'cif^r.ís se 
hallan de mnnífiiesío en ia Secre
taría de este Ayunt.amien o a bs 
horas de oficina

Mansi'la, 16 de enero d< 1939. 
Ill Afto Triunfal.

El Alcalde.
ANUNCIO 89

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno la Ordenanza para el Re
partimiento de Utilidades queda 
expuesto al púbh'co por el plazo 
reglamentario pasado el cual se 
remitirá a ia Delegación de Ha
cienda d? la Provincia para su 
aprobación

Grafton 10 de Enero d^* 1939. 
Ul Afto Tiiunf.

El Alcalde
ANUNCIO

125
Practicada la rectificación del 

Padrón Municipal de habitantes 
de este término municipal, co
rrespondiente al afto de 1938, 
quedo expuesta al público en la 
Secretáiía de este Ayuntamien
to, por término de quince días, a 
efectos de examen y rectamacio- 
nes legales, según preceptúa el 
artículo 34 de la vigente Ley Mu- 
cipal.

Sao Millán de la C golla, 17 de 
Enero de 1939.- III Afto Triunfal.

El Alcalde

ANUNCIO
124

Hallándose formada por este 
Ayuntamiento ía lista del Servi 
cío Benéfico Sanitario para las 
familias de este término munici
pal para el acto ejercicio de 1939, 
que por h^llarsen comprendidas 
en alguno de los caso-s del ar
tículo tercero del Reglamento 
del 14 de junio de 1891 u en la 
Real Orden de 23 de Novienmbre | 
de 1903, han sUo cotisiderados a j 
disfrutar gratuitamente el expre- i 
sado servicio, se hallará de ma- j 
niflesto para su exposición al pú Î 
biieo en Secretaría de Ayunta
miento por espacio de quince días 
hábiles una vez que aparezca in 
serto el present? anuncio en el 
Boletín Oficial de la pr-ovincia 
para los efectos de reclamación 
si a ello hubiere lugar.

Tricio a 17 de enero de 1939. 
IIT Año Triunfal.

El Alcalde
EDICTO 109

Don Carmelo Oréstegui Iba- 
ñez Alcalde-Presidente d?lAyun
tamiento de Cita villa de Muro de 
Aguas, de la provincia de Logro
ño.

Hago saber: Que, el Ayunta 
miento d-j mi presidencia, en se
sión ordinaria del díi de h :y, te
niendo a la vista ’nv; documentos 
administraiivcs, y en cumpliraien 
to de lo determinado en el artículo 
489 del E’-tatuto mu ici pal de 8 
de marzo de 1924; ha procedido a 
la designación de los Vocnles 
Natos para ia constitución de las 
Comi^’<"nefi de Evaluación de las 
Partes Rea’ y Personal, que han 
de efectuar las op*^rRcior#-s para 
la confección del Repartimiento 
general de Utilidades, para el 
actual año de 1939. a los seño
res que a continuación se expre
san.

PARTE REAL
Don Agapito Rodríguez Ma-- 

rín, mayor contribuyente vecino 
de esti villa. Rústica. I

Don Antonio Caballo Pérez, I 

mayor contribuyente por Urban* 
vecino de crta.

Don Maximino Turnas Pérez 
mayor contribuyente por Rústica 
fora.'.tero.

PARTE PERSONAL DE LA 
PARROQUIA DE MURO DE

AGUAS
Don Juan Martínez Pérez, ma

yor contribuyente por Urb.ana 
vecino de esta.

Don Juan Ramírez Calvo, ma
yor contribuyente por Urbana 
vecino de esta vjHa.

PARROQUIA DE AMBAS 
AGUAS

Don Julián Péicz Pérez, ra«a- 
yor contribuyente por rústica ve
cino de esta villa.

Don Antonio Gutiérrez Ridrué- 
jo, mayor contribuyente por Ur
bana vecino de esta.

Don Ananias jímecez Pérez, 
mayor contribuyente, por Indu.s- 
tria vecino de esta.

Se hace constar que en este 
térmiriO municipal, no existen In 
du^driales ni Sindicatos de natu
raleza .a’guna.

Lo que sé hace público a fin de 
que en el plazo de 7 días puedan 
formular reclamaciones contra 
tales designaciones ante este 
Ayuntamiento los interesados le- 
gitimos, con arreglo a la legisla
ción vigente.

Muro de Aguas, 14 de Enero de 
1939,—in. Afto Triunfal.

El Alcalde

EDICTO lio

Djn José Benito Navas Alcal
de Presidente del Ayuntamiento 
de la villa de Caraprovín.

Hace saber: Que el Ayunta
miento de mi presidencia en sS*- 
síón suplementaria del día dos del 
actual cumpliendo lo dispuesto en 
los artículos, 483, 484, y 489 del 
vigente Estatuto Municipal, y te
niendo a la vista los documentos 
administrativos y lo que dispane 
el Decreto n® 3.500 referente al 
desempeño de cargo.s acordó non- 
brar vocales nato.s de las Comi
siones de evaluación que ha de 
evaluar las utilidades del Repart® 
General que ha de regir en el afto 
actual de las partes personal y 
real a los señores siguientes:

Parte Real.
Don Fernando Bermejo xMratí- 

nez mayor contribuyente cor rús
tica.

Don José Benito Navas, mayor 
contribuyente riqueza urbana.

Don Secundino Alonso Admi
nistrador Marqués Casa Torre, 
mayor contribuyente por rústica, 
forastero

Hijos de Fernández Herce, ma
yor contribuyente por Industrial.

Parte Personal.
Don Segundo Romero Cuesta, 

Cura Párroco.
Don Antonio Sáenz-Benito 

Bermejo m^yer contribuyente, 
por Urbana.

Don Domingo Jiménez Sá- 
enz-Beaito,mayor contribuyente 
por Industrial.

Viuda di ¿\ntcnio Rivez mayor 
contribuyente Industrial.

Lo que se hace público para 
que i n el píazo de siete días pue
dan formularse reclamaciones.

Igea 16 de enero de 1938.
Ill Afto Triunfal.

El Alcalde.

Imprenta Provincial. Logroño.
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